
Ciudad de México a 19 de febrero de 2026 
AA O/DGS U/DPC MA/A RBNP/077 /2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 2 (DOS) 
ÁRBOLES Y DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 
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1. El 18 de febrero de 2026 siendo las 1 :00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 
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11. Con 18 de febrero de 2026, siendo las 1 :00:00 PM, personal técnico operativo adscrito 
a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, 
realizó el Dictamen Técnico (0134/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de 
México, de conformidad con la siguiente descripció : 

D!'CMA 0233 1· Turno oso J';ir7 ina 19 
C>111e Canario z3/N, [sq C<1lle 10. Col. Tolteca. 
/\icdldia /\!varo OtJl'e�Jó11, CP. O 1150, Ciudad de ivlé-!xico. 
Tcléfo110: 55 !:i27'6 G700 í::XT. 75CJ'i 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadana Beatriz García ingresada ante este Órgano Polltlco 
Administrativo, a la que se le asignó el número DPCMA 0233 Turno 050, donde solicita oda derribo 
�es, que se localíza en 
-de esta Alcaldía Alvaro 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: Beatriz Garcla FOLIO: DPCMA 0233 

Turno 50 
UBICACI N 

Efirrun a do el d orriicil¡o 

FECHA: 
DIRECCION 

18 de febrero del 2026 HORA: 13:00 Vía publica 
DICTAMEN NO. 0134/2026 

ANTECEDENTES 
Con base en los aruculos 75 numeral V de la Ley Orgllnic¡¡ de las Alcardtaa; Arttculcs 106, 109, 110, 111 y 112. de la Ley Ambiental de la Ciudad 
de México y dernas (alatlvos de la Norma Ambiental pa.r.n el Dis.trito Fodornl NAOF-001-RNAT-2015, se omite el sigl1íenle: 
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OBSERVACIONES Y 
RECOMENDACIONES 

Se recomienda la poda de 
limpieza de copa (menor al 20 
por ciento} numeral 6.4.2.1.1. 
de la NADF-001-RNAT-2015. 

Se recomienda Ia poda de 
limpieza de copa (menor al 20 
por ciento) numeral 6.4. 2. 1 , 1 . 
de la NADF-001-RNAT-2015. 
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Arbol el cual presenta muerte 
descendente, se observan muchas 
ramas secas •. caldas y con exceso 
cte peso, tiene alglmos brotes cerca 
cte la uase, desmoches, chupones 
,, Ira ctura do la corteza. 

Se recormanda su derribo de 
acuerdo con a·I numeral 7.4.1. ·1. de 
!a NADF-001-RNA"f'-2015. 
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Árbol de porte alto con ramas 
� codominantes. so observun 
¡;¡ ,..... algllnas ramas largas. carcas con 

.S! � exceso de peso y muardago nivel 2 
c. N en la copa, en el tronco presenta 1 � chupones y muñones. 
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Árbol de porte alto con ramas 
ccdomlnantes. se observan 
algunas ramas largas, caldas con 

ID exceso d1;1 peso y muérdnqo nivet t. 
� en la copa, en el tronco presento 
¡¡¡ .� chupones y nu11'1011os: esta 

·p. o planto do a. metro y medio de u na 
E ';J tumlnarla. 
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Concluslonos 
Primera. - Se soliclló la atención d0 tres árboles en las direcciones antcrtormenterneucionadas: al re-alizar la visita se 
idcntiflc 1 a cs1os corno la especie Troeno (Ligc,stmm luciclwn), los cuales, de acuerdo a su estado fitosanitario. lo 
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Calle Canario ,3/I\J, l?.sq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía /\lv sro Obregón, C.P. 01150, Ciudad ele fvlé>:ico. 
Teleíouo: !":i 1>270 G?00 EXL i''.i0I 



CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: Beatriz Garcla FOLIO: DPCMA0233 

Turno 5,0 
UBICACI N 

Eliminado el dornicilio 

FECHA: 
DIRECCI N 

18 de febrero del 2026 HORA: 13:00 Vla publica 
. DICTAMEN NO. 0134/2026 

ANTECEDENTES 
Con base en tos artículos 75 numeral V de la ley Otgénlca de las Alc.aldla.s: ArUculos 106, 10!}, 110, 111 y 112 de la ley Ambiental do la Clucl.:tó 
de México y damas relativos de la Norma Ambiental para el Dislrito Federal Ni\DF-0_01-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

valorado y observado se sugiere los manejos de derribo y poda de limpieza de copa (menor al 20 por ciento). estos 
manejos y sus especificaciones con respecto al porcentaje se encuentran mencionados en la casilla de manejo y 
observaciones y recomendaciones de este dictamen para cada uno de los arboles. 
Declaro bajo protesta de decir verdad, que la información vertida en este dictamen esta redactada a rni leal saber y 
entender, y es válida mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluaron los árboles, y conforme al artículo 
40 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, 

Elaboró 

/ -------- . . �e> 

Liliana Gutiérrez Franco 
(DICTAMINADOR TÉCNICO DE ARBOLADO URBANO 
DE ACUERDO CON LA NORMA AMBIENTAL PARA EL 

DJSiRITO FEDERAL NADF-001-RNAT ·2015 No. 376} 
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C,;lic Cm1;:1ri1,1 SIN. [�sq. Calle) 10, Col. Tolteca. / e,-., 
i�lcakli;:1 Aívaro Obreqón, C.F'. 01150, Ciudad de México. ( �. 
7 clóíono: 55 ::i276 6700 E:XT. 750·1 Ql$ 
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ALCALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: Beatriz García FOLIO: DPCMA 0233 

Turno 50 
UBICACION 

FECHA: 18 de febrero del 2026 HORA: 13:00 Via publica 
DIRECCI N 

ANTECEDENTES 
Eliminado el dorn¡c¡t¡o 

- � - 

DICTAMEN NO. 013�/ 2026 

Con base en tes artículos 75 numeral V de la Ley Organica de las Atcaldlas: Artlculos 106, 109. 110, 111 �• 1 t2 de la Ley Ambiental de la Ciudad 
de México y demás relalívos de la Norma Arnblental para e! Dislrilo Federal NADF-001-RNAT,2015, se emite! C!I siguiente: 

Archivo fotográfico 

Árbol 1, derribo 
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4 1 9 r í'.1 r� i n .:i Dí1CM,\ 0233 y Turno O.',O 

-:,.1lle Canario SIN. Esq. Calle 10, Col. Tolteca. 
Alcaldía Álvaro Obreqón, C.F'. 01150, Ciudad de México. 
Telefouo. f.ili (i27G €)700 EXT. 750·J 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE; 

FECHA: 
DIRECCION 

ANTECEDENTES 

Beatriz García 

18 de fabrero del 2026 

FOLiO: 

HORA: 

DPCMA 0233 
. 'l'urno 50 
, 13"00 

UBICACION 

Vla publica 
DICTAMEN NO. 0134/2026 Eliminado el dorn¡c¡l¡o 

- - 

· Con base en los articules 75 numeral V de lá Ley OrgM,ica: de las Alcaldtas: Artlcutos 106. 109. 110. 111 y 112 do la Ley Amhiental de fa Ciudad _ 
ele Móxlco y demás rerativos de la Norma Ambiental para et Distrito Federal NADF-0O1-RN1\T<Z015, se ernlte el s,guionte: 

Archivo fotográfico 

Árbol 2, poda do Iirnpteza de copa (<20%) 

Árbol 3, poda de limpieza de copa (<20%) 
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C,d!c Canario S/N, [::,;e¡. Calle iO. Col. Tolteca. 
.'\lcai<lía i\111::iro Ol.lne9ó11, C .1::i. 0·1 ·1 so, Ctudad ele México. 
fc!dóno 55 !3276 6700 EXT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: 

FECHA; 
DIRECCI 

ANTECEDENTES 

Beatriz Garcia FOLIO: 

Eliminado el domicilio 

UBICACION 

Via publica 
--DICTAMEN NO. 0134/2026 

Con base en los artículos 75 numorul V do la Ley Orgtmlca de las Atcaldtes: Artículos. 106, 109, HO, 1 t 1 y 112 d-0 la Ley Ambiental de la CiiJóad .. - 
de México y dem<"ls relali11os_�e la Norma Ambten1a1 p.ara el Dlstr¡to Federal NADF•OD1•RNAT-7.015, se ernlle el :¡,lgulontc: 

Archivo fotográfico 

DPCMA 023.! y Turno os.n .. P�lgin�l 619 
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Calle Canario ;3/1\J, [sq Calle 'IO, Col. Tolteca. 
Alcaklia Alvaro Obregón, C.1:.i. 01150, Ciudad de fvlf'➔xico 
Teléfono 55 527Ci 6700 E><T. 7!50'1 



CIUDAD DE MÉXICO 
C,'\PIJAl. D[ I�,\ ·r1?/\N�;rcmMACfór-J 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES Y DERRIBO 
DE 1 (UNO ÁRBOL con nombre común: Troeno/Li ustrum lucidum que se yerguen en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

ATE tT A MENTE 

C. }<eN S QUINTERO 
D/RECH:Y DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AitrlQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue tes�ado de conform!dad _con el .A.:uer?º. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la información publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/A..A.O/2021. 

Callo Canario S/N. [i,q. Calle 10. Col. Tolteca. 
Alcaküa Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 5S 5276 6700 EXT. 750'1 
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